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1. Derechos humanos-Publicaciones periódicas

Las opiniones expuestas en los trabajos publicados en esta Revista son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores y no corresponden necesariamente con las del IIDH o las de 
sus donantes.

Esta revista no puede ser reproducida en todo o en parte, salvo permiso escrito de los 
editores.

Diagramado y montaje electrónico de artes finales: Unidad de Información y Servicio Editorial 
del IIDH.

Impresión litográfica: Imprenta y Litografía Segura Hermanos S.A.

La Revista IIDH acogerá artículos inéditos en el campo de las ciencias jurídicas y sociales, 
que hagan énfasis en la temática de los derechos humanos. Los artículos deberán dirigirse a: 
Editores Revista IIDH; Instituto Interamericano de Derechos Humanos; A. P. 10.081-1000 
San José, Costa Rica.

Se solicita atender a las normas siguientes:

1. Se entregará un original escrito a doble espacio, dentro de un máximo de 45 cuartillas 
tamaño carta. Adicionalmente se hará envío del archivo electrónico del mismo, mediante 
correo electrónico. El archivo electrónico también puede entregarse en un CD-ROM u 
otro dispositivo de almacenamiento de datos.

2. Las citas deberán seguir el siguiente formato: apellidos y nombre del autor o compilador; 
título de la obra (en letra cursiva); volumen, tomo; editor; lugar y fecha de publicación; 
número de página citada. Para artículos de revistas: apellidos y nombre del autor, título 
del artículo (entre comillas); nombre de la revista (en letra cursiva); volumen, tomo; editor; 
lugar y fecha de publicación; número de página citada.

3. La bibliografía seguirá las normas citadas y estará ordenada alfabéticamente, según los 
apellidos de los autores.

4. Un resumen de una página tamaño carta, acompañará a todo trabajo sometido.
5. En una hoja aparte, el autor indicará los datos que permitan su fácil localización (Nº fax, 

teléf., dirección postal y correo electrónico). Además incluirá un breve resumen de sus 
datos académicos y profesionales.

6. Se aceptarán para su consideración todos los textos, pero no habrá compromiso para su 
devolución ni a mantener correspondencia sobre los mismos.

La Revista IIDH es publicada semestralmente. El precio anual es de US $35,00. El precio del 
número suelto es de US$ 21,00. Estos precios incluyen el costo de envío por correo regular.

Todos los pagos deben de ser hechos en cheques de bancos norteamericanos o giros postales, a 
nombre del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Residentes en Costa Rica pueden 
utilizar cheques locales en dólares. Se requiere el pago previo para cualquier envío.

Las instituciones académicas, interesadas en adquirir la Revista IIDH, mediante canje de sus 
propias publicaciones y aquellas personas o instituciones interesadas en suscribirse a la misma, 
favor dirigirse a la Unidad de Información y Servicio Editorial del Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos, A. P. 10.081-1000 San José, Costa Rica, o al correo electrónico: 
uinformacion@iidh.ed.cr.
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Resolución de la Asamblea General de la OEA 
AG/RES. 2321 (XXXVII-O/07)

Propuesta para la incorporación 
de la Educación en derechos humanos 

en la educación formal, 
para la edad escolar de 10 a 14 años, 

de acuerdo al Protocolo de San Salvador
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 

celebrada el 5 de junio de 2007)

LA ASAMBLEA GENERAL,

RECORDANDO la resolución AG/RES. 2066 (XXXV-O/05), me-
diante la cual la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) sugiere la incorporación de contenidos y acciones 
básicas en materia de derechos humanos, en los centros formales de 
educación;

CONSIDERANDO que en el Plan de Acción de la Primera Cumbre 
de las Américas los Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos en Miami 
en 1994, establecieron que “los gobiernos desarrollaran programas 
para la promoción y observancia de los derechos humanos, incluidos  
programas educativos para informar a la población de sus derechos 
legales y su obligación de respetar los derechos de los demás”; 

CONSIDERANDO ASIMISMO que el artículo 13 de la Carta De-
mocrática Interamericana establece que “la promoción y observancia 
de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales 
al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la 
consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio”;

TENIENDO PRESENTE que el artículo 13.2 del Protocolo Adicio-
nal a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de San 
Salvador”), determina contenidos esenciales que deben orientar a la 
educación en cada uno de los Estados Partes, siendo uno de tales con-
tenidos el respeto de los derechos humanos;

VALORANDO POSITIVAMENTE los esfuerzos realizados por 
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos – IIDH en la reali-
zación de los Informes Interamericanos de la Educación en Derechos 
Humanos, que actualmente son cinco, elaborados sucesivamente desde 
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2002, donde se demuestran los progresos realizados por los Estados 
Parte en el Protocolo de San Salvador en materia de educación en 
derechos humanos;

RECORDANDO que el artículo 49 de la Carta de la OEA señala 
que “los Estados Miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para 
asegurar, de acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio efec-
tivo del derecho a la educación” teniendo en cuenta, entre otros criterios 
que “la educación primaria será obligatoria para la población en edad 
escolar, y se ofrecerá también a todas las otras personas que puedan 
beneficiarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita”;

CONSIDERANDO que el derecho a la educación en derechos 
humanos desde la primera edad escolar es una garantía para el forta-
lecimiento del sistema democrático, el desarrollo, la seguridad  y el 
progreso de las sociedades libres en las Américas;

REAFIRMANDO que la Carta Democrática Interamericana consi-
dera que la promoción y protección de los derechos humanos es condi-
ción fundamental para la existencia de una sociedad democrática; y

VALORANDO los esfuerzos de la Conferencia de Ministros de 
Educación sobre Educación en Derechos Humanos, recientemente 
convocada por el Ministro de Educación de la República de Panamá y 
el IIDH, en el sentido de fortalecer el contenido de derechos humanos 
en los sistemas de educación formal de los Estados,

 RESUELVE:

1. Reconocer los avances, acciones y políticas que vienen implemen-
tado gradualmente los Estados Miembros en materia de educación 
en derechos humanos para los niños, niñas y jóvenes que cursan la 
educación formal, según se desprende de los progresos identifica-
dos en los Informes Interamericanos de la Educación en Derechos 
Humanos.

2. Sugerir a los Estados Miembros que, en los casos y en la medida en 
que aún no lo hayan hecho, implementen las recomendaciones conte-
nidas en los Informes Interamericanos de la Educación en Derechos 
Humanos para incorporar la Educación en Derechos Humanos en 
los distintos ámbitos de su educación formal. 

3. Sugerir a los Estados Miembros que analicen los aportes de la 
Propuesta Curricular y Metodológica para la incorporación de la 
educación en derechos humanos en la educación formal de niños y 
niñas entre 10 y 14 años de edad del IIDH con miras a su aplicación 
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y de acuerdo al cumplimiento del artículo 13.2 del Protocolo de San 
Salvador Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales – Protocolo de San Salvador. En ese sentido, recomendar a 
los Estados que no lo han hecho, adoptar suscribir y ratificar este 
instrumento. 

4. Destacar el proceso y los logros de la Conferencia Interamericana de 
Ministros de Educación sobre Educación en Derechos Humanos de 
los países firmantes del Protocolo de San Salvador, en la que se han 
intercambiado experiencias y discutido los desarrollos curriculares y 
metodológicos necesarios para introducir o fortalecer la educación 
en derechos humanos en sus respectivos sistemas educativos. 








